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VISTO 
El Expediente CUDAP N° 3887/2016, por el que se tramita la 

cobertura de uri cargo de Profesor Titular con Dedicación Semiexclusiva 
para la Cátedra de MATEMÁTICA de la Carrera de Diseño Industrial / 
MATEMÁTICA I B de la Carrera de Arquitectura, llamado por Resolución 
N° 087/16, rectificada por Resolución N° 288/16 de este Honorable Cuerpo, 

Y CONSIDERANDO: 
Que el concurso se ha tramitado en un todo de acuerdo a los 

Estatutos de la Universidad Nacional de Córdoba y a las Ordenanzas N° 
8/86 (T.O) y sus modificatorias del Honorable Consejo Superior, y a la 
Ordenanza N° 54/96 de esta Facultad. 

Que el tribunal interviniente ha emitido el correspondiente dictamen en 
el que establece el Orden de Mérito de los postulantes, que consta en el 
Acta N° 5 del Expediente CUDAP N° 3887/2016 mencionado en el Visto. 

Que la Comisión de Vigilancia y Reglamento ha emitido un despacho 
aconsejando elevar las presentes actuaciones al Honorable Consejo 
Superior, para que disponga la designación del arquitecto Pablo Fernando 
ALMADA. 

EL HONORABLE CONSEJO DIRECTIVO DE LA 
FACULTAD DE ARQUITECTURA, URBANISMO Y DISEÑO 

RESUELVE: 

ARTÍCULO 1o: Aprobar las actuaciones del concurso obrantes en el 
Expediente CUDAP N° 3887/2016. 

ARTÍCULO 2o: Solicitar al Honorable Consejo Superior de la Universidad 
Nacional de Córdoba, la designación del arquitecto Pablo Fernando 
ALMADA (Leg. 40530) en el cargo de Profesor Titular con Dedicación 
Semiexclusiva, de la Cátedra de MATEMÁTICA de la Carrera de Diseño 
Industrial / MATEMÁTICA I B de la Carrera de Arquitectura. 

ARTÍCULO 3o: Protocolizar, incluir en Digesto Electrónico, comunicar a 
Decanato, Secretaría Académica, Área de Personal, notificar a los 
interesados, dar al Registro de Resoluciones y archivar. 

DADA EN LA SALA DE SESIONES DEL HONORABLE CONSEJO 

Por ello 


